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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2020 00339 00 
ACCIONANTE:       MARIA DEL CARMEN LOPEZ MARTINEZ  
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LAPREVISORA S. A. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

A través de auto de pruebas del 18 de noviembre del año 2021, fueron requeridas 

las partes para que allegaran las siguientes pruebas documentales:  

 

1.- Por la Secretaría de este Juzgado, REQUIÉRASE a la parte accionante, 
para que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del 
presente auto, allegue con destino al expediente de la referencia, copia de 
forma integral de la Resolución No. 3919 del 12 de junio de 2014; acorde con 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
(…) 
2.- Por la Secretaría de este Juzgado, OFÍCIESE a las entidades accionadas, 
para que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del 
presente proveído, alleguen con destino al expediente de la referencia, el 
cuaderno administrativo de la demandante; acorde con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 

Pues bien, revisadas las pruebas aportadas al expediente, se observa que no se ha 

allegado lo concerniente a lo solicitado en los ordinales cuarto y séptimo del auto en 

mención, en ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, requiérase POR 
SEGUNDA VEZ, a la accionante y a la entidad accionada, para que dentro de los 

diez (10) días, siguientes a la fecha de su recibo, alleguen con destino al expediente 

de la referencia, las documentales faltantes señaladas en párrafos anteriores. 

Recuérdese a la parte accionada el deber legal previsto en el parágrafo 1° del 

artículo 175 del CPACA., y la falta disciplinaria gravísima que constituye la 

inobservancia de remitir el expediente administrativo al presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  
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